
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documento 4.  

Presupuesto e informe económico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  



 
  



 

ANTECEDENTES 

En la XV Conferencia de Directores Iberoamericanos del Agua (CODIA) se acordó la 

cofinanciación de su presupuesto mediante aportaciones monetarias o en especie. 

 Aportaciones monetarias, de acuerdo con un sistema de contribuciones, de 

acuerdo  con el mecanismo a través de la UNESCO-PHI acordado por la CODIA. 

 Aportaciones en especie. En el caso de las aportaciones en especie, los Estados 

Miembros deben enviar a la STP-CODIA la justificación de los gastos que se hayan 

realizado en actividades CODIA que hayan sido previstas en el POA, para su 

aprobación por los Directores. 

De manera adicional, a la CODIA contribuyen otros fondos procedentes 

fundamentalmente de la cooperación. 

 

PROVISIÓN DE FONDOS 

Las aportaciones citadas en el apartado anterior nutren toda la actividad prevista en el 

POA.  

De las aportaciones a través del sistema de contribuciones se habla en un epígrafe 

posterior. 

En cuanto a las aportaciones adicionales, éstas se detallan a continuación: 

Principales aportaciones monetarias 

 Aportación de las cuotas fijadas en el POA por parte de los países miembros de 

la CODIA. Estas cuotas son tramitadas por UNESCO a través del mecanismo 

“Contribución de fondos”. 

 Aportaciones monetarias procedentes de fondos para la cooperación:  Por parte 

de España, a través de la contribución al Fondo Fiduciario creado al amparo del 

Acuerdo Marco España-UNESCO, gestionado por AECID, y que se ejecuta a través 

del proyecto denominado en inglés “Enhanced capacity building and governance 

for the sustainable management of freshwater (Latin America and the 

Caribean)”. Por parte de Brasil, a través de la contribución canalizada a través de 

fondos de cooperación sur-sur de la ANA. 

 Aportaciones procedentes de fondos de la unión Europea para la Facilidad de 

Inversión en América Latina (LAIF) para agua y saneamiento, a través de la alianza 

estratégica establecida entre el Banco Interamericano de Desarrollo y la Agencia 

Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID). 

 

 

 



Principales aportaciones en especie 

 Aportación en especie realizada por la Dirección General del Agua del Ministerio 

para la Transición Ecológica, en ejercicio de su función de secretariado técnico 

permanente (STP) de la CODIA, según se recoge en el Real Decreto 864/2018, de 

13 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 

para la Transición Ecológica.  

 Aportación en especie realizada por AECID. AECID aporta los Centros de 

Formación para realizar actividades de la CODIA, que contribuyen con las salas, 

medios audiovisuales, material didáctico, alojamiento y comidas.  

 Aportaciones en especie vinculadas a la realización de las reuniones de la CODIA 

o de otros eventos en los países miembro. 

 Aportación realizada por el Programa Hidrológico Internacional de UNESCO para 

América y el Caribe (oficina de Montevideo), que contribuyen con el apoyo a la 

organización de actividades y productos del conocimiento en el marcio del PFI. 

 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2018-2019 

El presupuesto aprobado para 2018- 2019 ascendió a 1.016.484 $ según lo reflejado en 

el cuadro siguiente: 

 

CONCEPTOS COSTE $  CONCEPTOS COSTE $ 

REUNIONES 145.193  REUNIONES 108.000 

F. PRESENCIAL 569.369  F. PRESENCIAL 45.500 

F. VIRTUAL 89.668  F. VIRTUAL 0 

RED VIRTUAL AGUA BORR A DOR 33.078  RED VIRTUAL AGUA 0 

STP CODIA 122.190  STP-CODIA 122.190 

PRODUCTOS Y OTROS 56.986  PRODUCTOS Y OTROS 24.000 

TOTAL 1.016.484  TOTAL: 499.304 

 Presupuesto 2018-2019                                                             Presupuesto ejecutado 2018-2019 

 

Los conceptos presupuestarios se desglosan en los siguientes elementos. 

Reuniones: 

-          Reunión Tres Redes, Montevideo, Uruguay  

-          IV InterCODIA, San José, Costa Rica 

-          XX CODIA, Santo Domingo, República Dominicana 



Formación presencial (ver documento 5) 

Publicaciones (ver documento 6) 

 

SITUACIÓN ACTUAL DE LAS APORTACIONES AL SISTEMA DE CONTRIBUCIONES 

En la pasada XIX CODIA se procedió a la aprobación del presupuesto para el periodo 

2018-2019, tal y como se indica en la tabla de abajo, en la que figuran resaltadas en azul 

las filas correspondientes a los países que ya han realizado la contribución. 
 

CONTRIBUCIONES 2018 – 2019 

PAÍS MONTO (USD) FONDOS RECIBIDOS 

Andorra 106 106 

Argentina 29.452   

Bolivia 2.624   

Brasil 104.984 

Contribución canalizada a 

través de fondos de 

cooperación sur-sur ANA 

Chile 14.606   

Colombia 23.120   

Costa Rica 2.654   

Cuba 3.137 3.081 

República 

Dominicana 
5.387 5.362 

Ecuador 6.109   

El Salvador 1.835   

España 40.000 47.790; 45.506  

Guatemala 4.432   

Honduras 1.378   

México 77.248   

Nicaragua 1.121 1.121 

Panamá 3.119   

Paraguay 2.147 2.147 

Peru 13.726 14.958 

Portugal 9.949 10.059 

Uruguay 2.476 2.659 

Venezuela 15.694   

Total  365.304  84.493 

 

El monto de la contribución de cada Estado Miembro (cuotas) de la CODIA se calcula 

tomando en consideración los siguientes criterios: 

1. Presupuesto estimado para el año en curso. 

2. Producto Interior Bruto per cápita de cada país.   



En la XVII CODIA, celebrada en Montevideo (Uruguay), los días 3 al 6 de octubre de 2017, 

se aprobaron unas cuotas que fueron comunicadas a todos los miembros de CODIA  en 

julio de 2018, por lo que en la XIX CODIA celebrada en Antigua (Guatemala) los días 5 al 

8 de noviembre de 2018, se aprobó mantener las cuotas sin variación con respecto al 

periodo anterior, con el objeto de facilitar a los miembros de CODIA que aún no hubieran 

realizado su contribución, pudieran realizarla en las mismas condiciones de los que ya la 

habían satisfecho. 

Hasta la fecha de noviembre de 2019 han contribuido un total de diez miembros al 

sistema de cuotas. Se sugiere hacer un seguimiento para completar la totalidad de las 

contribuciones. Por otra parte, la base de cálculo de las cuotas debería ser actualizada. 

Se propone asímismo fijar un plazo de dos años adicionales para revisar el sistema de 

cuotas, tiempo durante el cual se mantendrá el monto de las vigentes según lo acordado 

en la XIX CODIA.  

 

 

 

  

 


